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Resumen:

La adaptacién del ndcleo urbano indigena a las formas clésicas de las ciudades
romanas conllevé no solo un proceso de transformacién arquitecténica, sino también la
asimilacién de su sistema socio-econémico y politico. El oppidum evolucioné hacia
formas hibridas que dieron lugar a las ciudades hispanorromanas, manteniendo un
fuerte componente autéctono. A través del estudio de los asentamientos de algunas
regia ibéricas, Bastetania, Oretania y Contestania, se pretende una aproximacién al
fenémeno urbanistico de expansién de la civitas como causa y consecuencia de la
incorporacién de las comunidades locales al Estado romano.
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Abstract:

The adaptation of the native urban nucleus to the classical forms of Roman cities
entailed not only a process of architectural transformation, but also the assimilation of
its socio-economic and political system. The oppidum evolved to hybrid forms that gave
rise to Hispano-Roman cities, maintaining a big native component. Through the study of
the settlements of some Iberian regia, Bastetania, Oretania and Contestania, it's trying
an approximation to the urban phenomenon of expansion of the civitas as a cause and
consequence of the incorporation of local communities to the Roman State.

Key Words: Urbanism, Oppidum, Colonization, Latinization.

Diacronia, 2, 2020, 51-74. http://www.ucm.es/innoarchaeology.es




RAUL PALACIOS VALERO, La evolucién de las estructuras urbanas indigenas en el conventus Carthaginensis

. Introduccién

Las ciudades funcionaron como una de
los herramientas mds eficaces en el
proceso de incorporacién de las
comunidades indigenas hispanas  al
Estado romano. La fase inicial de la
ocupacién romana de la peninsula,
basada en el control militar y la
explotaciéon de recursos, dio paso a un
nuevo replanteamiento politico en el
que se perseguia la inclusién de las
poblaciones a su sistema administrativo
y juridico. Roma fomenté la
concentracién demogréfica y potencié
los centros urbanos empledndolos como
un elemento de cohesién social y un
foco de interaccién cultural activo. La
adaptacién de los centros preexistentes
a las unidades civicas siguiendo

modelos italicos facilité la
reestructuraciéon territorial de Hispania,
el desarrollo econémico y la

infroduccion de  mecanismos  ad-
ministrativos.

La adaptacién institucional de las
comunidades indigenas, en las que
aparecieron nuevos cargos y
competencias, tuvo su repercusién en la
estructura y las necesidades urbanas. La
proyeccién ideoldgica de la ciudadania
en estas poblaciones y la manifestacion
de un aparato burocrético transformé
los asentamientos iberos y los convirtié
en auténticas ciudades.

Por otro lado, el sistema urbano de
los oppida estaba basado en una
planificacién de los asentamientos y sus
estructuras edilicias, caracterizdndolos
por su simplicidad y ausencia de
edificios publicos. Estos concentraban
una poblacién de unidades familiares
fusionadas en grandes linajes con
antepasados comunes que dieron lugar
a clanes de tendencia cénica o
temporales sobre los que se imponian
familias destacadas que defendian un
mayor parentesco con el predecesor
legendario, o una mayor antigledad en
lo comunidad (Ruiz Rodriguez, 2009:

52

153-173). Con la llegada de Roma,
estas comunidades jerarquizadas fueron
incorporando a su nivel de desarrollo
constructivo y organizativo una vida
urbana como tal: una nueva estructura
socioeconémica y un sentido publico
que sobrepasaba los  esfuerzos
comunitarios. Derechos y obligaciones,
que tuvieron que ver con las politicas
tardorrepublicanas  de concesiéon de
latinidad a  ciertas  comunidades,
colonizaciones 'y municipalizaciones,
que terminaron por estandarizarse con
Augusto.

En este proceso, las restricciones
impuestas  por Roma sobre los
asentamientos vencidos, los tratados
que recogian tributos, levas o
mantenimiento de tropas, las sanciones
o los privilegios juridicos que se
concedieron, también cambiaron el
urbanismo indigena en Hispania. La
formacién de ciudades de planta clésica
en comunidades ya existentes siguid
unas transformaciones paulatinas que
se han analizado a continuacién.

Il. Metodologia
Lo que se pretende es evaluar los
procesos de continuidad y

discontinuidad en el urbanismo de los
asentamientos indigenas ante la llegada
de Roma. Sin embargo, como en todo
periodo de transicién, la dificultad se
encuentra en definir qué cambios
pertenecieron a los grupos preexistentes
y cuales fueron promovidos por la
influencia exterior. A la informacién
parcial e incompleta de los registros
arqueoldgicos, se suma la complejidad
del momento histérico y las diversas
connotaciones que pueden abstraerse
de su andlisis desde esta perspectiva.
Por todo ello, resulta inevitable el
establecimiento  de  unos  limites
cronolégicos y geogrdficos claros que
favorezcan su investigacion.

Se han seleccionado como objeto de
esta investigaciéon algunas regia ibéricas
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integradas en el Conventus
Carthaginensis. La razén de emplear el
conventus es su funcién como una
demarcacién que facilitase la
administracién de las ciudades de
manera descentralizada, asi como un
mecanismo de control jurisdiccional y
gestién fiscal, entre otras atribuciones.
Pero también su actuacién como
organismo destinado a fomentar la
integracién de los grupos humanos en
el Estado romano, ocupando zonas que
correspondian a regiones geogréficas,
étnicas y culturales de los pueblos
prerromanos. El Carthaginensis, por su
extensién y diversidad, permite abordar
las formas urbanas del horizonte ibero
en su variabilidad dentro de una misma
unidad institucional.

La regia escogidas, entendidas como
regiones geogrdficas sin  ninguna
aspiracién politica, que probablemente
se crearon en época romana sobre
horizontes culturales preexistentes con
un fin similar a los posteriores
conventus, son Contestania, Bastatenia y
Oretania (Fig. 1). Zonas pertenecientes
al érea de influencia cartaginesa, y por
ende, ocupadas militarmente de forma
mas temprana dada su implicacién en
la Segunda Guerra Punica. Por lo tanto,
los cambios urbanos  analizados
abarcaron desde el siglo Il a.C., hasta
el siglo | a.C., cuando se produjo la
monumentalizacién  urbana y  se
concentraron las promociones juridicas
de estos asentamientos.

Los centros seleccionados en estas
regiones se trataron de nucleos de
importancia territorial antes de la
presenciac  romana, y que con
posterioridad adquirieron competencias
de la mano de una promocién juridica
que transformé su marco edilicio. Se
han buscado aquellos espacios con
unas atribuciones sociopoliticas previas
gue en época romano mantuviesen ese
nivel de autoridad adquiriendo otra
estructura.
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Siguiendo una doble direccién, que
atienda con la misma eficacia e
importancia la perspectiva indigena y
romana, se va a analizar el urbanismo
indigena que existia en el Ill a.C. y
cdmo este evoluciona a una civitas
clédsica, para después observar como
reaccionaron individualmente algunos
de los asentamientos mds destacados.

1l. El urbanismo del oppidum ibérico

En la actualidad se ha asumido que
existi6 un urbanismo en los oppida
previo a la llegada de los romanos, en
el que probablemente se organizasen
todos aquellos ambientes necesarios
para desarrollar la vida material,
sentimental y espiritual de una
comunidad (Gonzdlez Wagner, 2007:
43-68). En cambio, no estd tan claro
que estos enclaves funcionasen como
verdaderas ciudades en el sentido
amplio de la palabra. Una ciudad no
solo implica una agrupacién
demogréfica con una densidad vy
dimensiéon para tener en cuenta, sino
que también exige un tesoro publico,
unas propiedades comunitarias, y un
aparato burocrético que las administre.
Las comunidades indigenas del Hierro
en la peninsula ibérica se congregaron
en nucleos de cardcter proto-urbano
similares a los que se habian originado
en Oriente Préximo tiempo atrds, pero
gue no alcanzaron la manifestacién de
ciudad al carecer de una naturaleza
civica, una financiacién tributaria o una
administraciéon  estable. Los asenta-
mientos incorporaron el urbanismo,
entendido como una forma de
organizar la actividad doméstica de
manera mds o menos constrefida, pero
siempre o través de  formas
jerarquizadas 'y por sectores es-
pecializados. El oppidum ibérico vivia de
su territorio, como las ciudades
helenisticas de corte griega o fenicia,
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Contestania

Bastetania

Oretania

Figura 1. Representacién de las regiones ibéricas en los limites del Conventus Carthaginensis

(Elaboracién propial).

ordenado  mediante  sistemas  de
explotaciéon, vias de comunicacién vy
sistemas de control, que alcanzaron su
cenit a finales del Il a.C. (Gonzélez
Wagner, 2007: 43-68).

La presencia colonial fenicia, mds
intensa en la parte suroccidental de la
peninsula ibérica en su tramo inicial,
supuso la incorporacién de  sus
comunidades a los circuitos
mediterrdneos, y por tanto su apertura
a “las relaciones internacionales”. La
biusqueda de recursos se materializé en
el establecimiento de asentamientos de
pequeio tamafo en terrenos de
propiedad local (Lépez Castro, 2012:
113-142). Su crecimiento e
intensificacién de la explotacién sobre el
territorio  contiguo y la creacién de
comunidades mixtas provocé desde el
VIl a.C. un proceso de simbiosis con
aquellas comunidades del drea de la
costa meridional. El declive de la
presencia fenicia en el VI a.C. se tradujo
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en el desarrollo de los grupos que
habian  tenido un contacto  mas
reiterado, constituyéndose las primeras
entidades iberas. El imperialismo de
Cartago trajo nuevas fundaciones y una
presencia més especifica sobre los
territorios de la peninsula, creando una
especie de protectorado con un drea de
influencia superior a la que cualquier
otro pueblo extranjero habia sido capaz
de extender hasta la fecha. Sin lugar a
dudas, el colonialismo fenicio y el
imperialismo cartaginés promovieron la
evoluciéon de las sociedades indigenas,
representada en la nueva dimensién de
los asentamientos locales, los oppida, e
introdujeron las nociones helenisticas
gue también serdn perceptibles en
materia  sociopolitica, urbanistica 'y
arquitecténica.

[1.7. Caracteristicas generales
Los oppida se comportaron como
“ciudades-Estado”  de  concepcién
cldsica, aunque  estuvieron mdas
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relacionados con centros de poder
orientales que con verdaderas ciudades
helenisticas. Lo cierto es que la
estructura organizativa del oppidum se
transformé radicalmente a partir del V
a.C., experimentando un proceso de
segmentacién de su espacio intframuros
en barrios con agrupaciones de
viviendas,  espacios de  reunién,
estructuras comunitarias de almacenaije
y elementos sagrados, organizados a
través de un  viario  regular;
manifestacién de la  consolidacién
aristocrdtica por medio de lazos
clientelares y de un nuevo sistema
socioeconémico (Bendala, 1998: 25-
34). Estos centros, de indudable valor
estratégico, aumentaron  sus  di-
mensiones y corrigieron su concepcién
territorial: no solo se buscaba asegurar
lo posesién de tierras fértiles para
satisfacer la demanda alimenticia, sino
qgue también se perseguia controlar las
principales vias de comunicacién e
intercambio. Como consecuencia se
explotaron tierras cada vez mds
alejodas del asentamiento principal,
expandiendo el espacio correspondiente
al territorio politico de cada oppidum
hasta chocar con el vecino, creando
fronteras reales por primera vez. Estos
limites, que no tuvieron por qué
representar  frentes de  conflicto
necesariamente, enmarcaron un
fenémeno de colonizacién agraria
fundamentado en una serie de oppida
secundarios y explotaciones de menor
tamafio que servirdn de antecedentes al
poblamiento romano rural de tipo “no
villa” (Adroher, 2012: 231-244). La
consecuencia fue la generalizaciéon de
oppida  nucleares como  centros
geopoliticos y organizadores sociales,
que presidian un nuevo modelo de
poblamiento basado en el centralismo y
en el poder aristocrdtico (Manzaneda,
2017, 207-363).

Los asentamientos se dividian en
espacios comunitarios y  privados
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articulados por una serie de calles mds
o menos regulares que separaban las
construcciones en manzanas. La forma
angular de las plantas de los edificios
facilitaba el  aprovechamiento  del
espacio y la cumplimentacién de las
estructuras (Fig. 2). La trama urbana
organizada implicaba una planificacién
previa importante, que en algunos
casos se acompandé de mejoras
helenisticas como la pavimentaciéon de
las avenidas o la incorporaciéon de
sistemas de distribuciéon  hidrica  y
desagie. La construccién de estructuras
comunitarias  suponia  un esfuerzo
colectivo en el que participaria toda la
poblacién, y no tanto un esfuerzo
econédmico como en época romana.
Primero porque se carecia de unos
fondos comunes, y segundo porque no
existiac esa cadena operativa de
construccién  con  colectivos  espe-
cializados, que eran contratados para
diferentes actividades. En las
poblaciones indigenas de la peninsula
no existia un gremio edilicio, y el
resultado fue una arquitectura uniforme
de técnicas muy sencillas, pero sin tipos
ni modelos caracteristicos, lo que ha
reforzado las hipétesis que defienden la
posible intervencién de  agentes
exteriores en la confeccion de las
grandes construcciones (Bonet, 2009:
107-144).

Las estructuras mejor conservadas de
los oppida han sido sus sistemas
defensivos, siempre apoydndose en
defensas  naturales. Las  murallas
representaban no solo un elemento de
seguridad, sino también sociopolitico
qgue delimitaba la residencia de una
comunidad y manifestaba el poder de
sus dirigentes. A lo largo del IV a.C., las
defensas de los oppida alcanzaran una
complejidad nunca antes vista en la
peninsula o través de patrones
helenisticos, aumentando en dimen-
siones mediante alzados de adobe o
tapial y adquiriendo cada vez mds
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Figura 2. Planimetria del oppidum del Cerro de las Cabezas en Valdepefias, Ciudad Real
(Manzaneda, 2017: 340).

complementos. La funcién de su
monumentalizacién  sigue fluctuando
entre un fin disuasorio o la capacidad
ofensiva de las comunidades indigenas
de la peninsula; en cualquiera de los
dos casos fruto de mayores amenazas
(Bonet, 2009: 107-144).

Por parte de los espacios privados
destacaba el empleo de materiales de
construccién pobres y una técnica mds
sencilla, de manera que resulta
imposible establecer una tipologia
uniforme de casa ibera, aunque si se
pueden determinar unas caracteristicas
generales como la organizaciéon del
espacio. Estos modelos primarios
expresaban un modo de vida expuesta,
en la que no se necesitaba separar a los
residentes de los visitantes ajenos, y que
podia desprenderse de una estructura
social mds interrelacionada de lo que se
pensaba (Grau, 2015: 1-15). Junto a
las viviendas, que se adosaron en
muchas ocasiones para cumplimentar el
espacio, era comun encontrar edificios
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especializados con actividades
productivas, vinculados o aislados del
aparato doméstico. El artesanado del
oppidum solia trabajar en talleres
adosados a sus viviendas, y en tan solo
algunas ocasiones parece que se
erigieran inmuebles con tal fin. Aquellas
estructuras solitarias con propdsito de
fabricacién o transformacién de enseres
que se encontraban en solitario, como
parrillas de hornos, se han interpretado
como bienes comunitarios que bien
pudieron ubicarse dentro o fuera del
recinto amurallado (Bonet, 2009: 107-
144).

Una de las necesidades que debié
cubrirse en todo oppidum fue el
abastecimiento de agua, crucial para la
supervivencia de la poblacién. Los
sistemas de captacién eran simples, por
lo que carecian de una infraestructura
técnica que facilitard la conduccién en
altura hacia el poblado. Las cubiertas
de las viviendas podian formar parte de
este sistema de recogida mediante la
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inclinacién de los tejados con vertientes
a dos aguas, o mediante una
techumbre plana que a ftravés de
canalones conducian el agua por un
sumidero hacia las cisternas  mdés
cercanas. Las calles aprovechaban la
topografia en pendiente del oppidum o
canales de poca profundidad hacia el
exterior, atravesando las murallas por
medio de un orificio subterrdneo que
evitara la erosién de sus muros (Egeq,
2010: 119-138).

Desde el punto de vista sacro, a
diferencias de otras culturas, no se
produjo un fenémeno de
monumentalizacién arquitecténica en
los edificios de culto hasta época
romana. Los santuarios pudieron estar
en algunos casos en el interior de los
oppida, aunque los mejores conocidos
son los santuarios rurales (Ramallo,
1999: 185-207). En el trabajo de M. T.
Moneo Arzac (1995: 245-265) se
presenté una recopilacién de los
edificios de culto urbanos y su divisiéon
en dos grupos, segUn sus caracteristicas
formales y estructura: los templos
urbanos y los santuarios dinésticos. Los
primeros consistian en edificios aislados
qgue seguian un esquema de ubicacién
clésico en zonas elevadas y céntricas de
los asentamientos; mientras los se-
gundos se asociaron a aquellas
estructuras irregulares  vinculadas @
viviendas, con una disposicibn no
diferencioble o las construcciones
domésticas, pero con un cardcter
bastante relevante en el conjunto del
oppidum.

Por otro lado, los santuarios
extraurbanos eran estructuras aisladas,
ubicadas en zonas elevadas que
favorecieran la visibilidad del entorno,
cerca de los caminos. Se comportaban
como una extension del oppidum hacia
el territorio, y a la vez como un hito
delimitador de la propiedad de una
comunidad (Prados, 2009: 101-114).
También en las inmediaciones de los
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grandes asentamientos aparecieron
algunos santuarios periurbanos como
férmulas de cohesidn social y vinculo
comercial que respondian a un nuevo
rito privado, elitista (Prados, 2006: 47-
69). Precisamente, la presencia de
construcciones de esta indole fuera de
las murallas se debié a un aumento del
espacio suburbano, fruto del aumento
demogréfico y la multiplicaciéon de
nucleos rurales (Adroher, 2012: 231-
244). La consolidaciéon del oppidum
como nucleo urbano, por tanto, tuvo
mucho que ver con la transformacién
del paisaje que constituia su drea de
influencia. La organizacién y
planificacién de los asentamientos tuvo
su réplica extramuros a ftravés de
espacios comunitarios y privados. El
avance demogrdfico se dejé ver en los
ambientes funerarios, multiplicandose el
numero de necrépolis, pero también el
de tumbas monumentales; mani-
festaciones de poder de una élite que
habia  progresado gracias a la
concentracién poblacional. Un aumento
poblacional que conllevé unas nuevas
formas de explotaciéon agricola en la
que se crearon aldeas y asentamientos
menores, que perduraran incluso en
época romana (Bonet, 2009: 107-144).

Ademds, los cambios poblacionales
tuvieron su eco en las relaciones
sociales, sirviendo para el desarrollo de
una élite local cuyo conocimiento es
fundamental si se pretende conocer la
estructura del oppidum. Quizds el factor
més determinante en el proceso de
jerarquizacién de las sociedades iberas
fue la integracién de estas comunidades
en los circuitos de intercambio medi-
terrdneos. El resultado en este proceso
de transformacién fue la
reestructuracién social partiendo de la
superioridad técnica de los elementos
fordneos. Las élites locales se
intfrodujeron en la moda mediterrdnea a
través de unos objetos exdticos, que
cambiaron su funcién hacia bienes de
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prestigio e indicadores de posicién,
convirtiéndose en elementos restringidos
a un pequefio sector de la poblacién
(Olmos, 1991: 299-308). De la
necesidad de sehalar su estatus,
acercdndose siempre al extranjero, se
reprodujeron las mismas formas de
dominacién que habian surgido siglos
atrés en los estados protourbanos
orientales. Sin embargo, las jefaturas
ibéricas no se desarrollaron por
completo al modo  cldsico, vy
mantuvieron las estructuras bésicas de
los estados arcaicos sin  cardcter
institucional (Grau, 2015, 1-15). Los
principes y monarcas se sustituyeron en
el IV a.C. por principes guerreros, de
forma contemporédnea a la monu-
mentalizacién defensiva de los oppida,
su proyeccién exterior, y la aparicién de
“templos  urbanos”, ahora como
estructuras totalmente independientes.
Los nuevos caudillos se apoyaron de
consejos y asambleas consultivas, no
muy distinftas a las  férmulas
institucionales de Carthago y Roma, que
facilitaron de enorme manera la
proyeccién sobre estas comunidades de
nuevos modelos institucionales. En
consecuencia, el oppidum concentraba
a la poblacién en una nueva realidad
econdémica y social. La direccién politica
de los oppida nucleares fue siempre la
centralizacién del poder, en beneficio
de wunas jefaturas que mediante
sistemas clientelares controlaran la
produccién, 'y posteriormente la
distribucién de recursos. Su posicién se
manifesté de manera més evidente en
el espacio funerario, a través de ajuares
prestigiosos y grandes enterramientos
que representardn la méxima expresién
monumental de la edilicia de las
comunidades indigenas (Grau, 2000:
33-51).

58

IV. Los transformaciones urbanas
romanas en época republicana

Si se tiene en cuenta que los oppida
indigenas de la peninsula presentaron
formas muy heterogéneas y una evo-
lucién diacrénica en funcién de la
region donde se desarrollaron, la
expansién  romana  significé  la
transformaciéon de estos asentamientos
al modelo cldsico de ciudad romana
como centro de control y vertebracién
territorial con una misma variabilidad.
La civitas provocd la unién de sus
habitantes en torno a un cuerpo civico
bajo una administracién auténoma e
independiente, a la que se le dotaba de
una categoria juridica. Sin embargo, su
implantacién fue lenta, ligada siempre
a la promocién de ciudades como
municipios o colonias, y motiva por los
intereses personales de aristécratas
romanos (Oller, 2014: 89-110).

Las nuevas concepciones urbanisticas
en Hispania comenzaron a hacerse de
notar a finales del Il a.C. y principios
del | a.C. a través de edificios publicos
sin precedentes entre las comunidades
indigenas, pero necesarios para acoger
lo nueva maquinaria institucional de las
ciudades. Los romanos aplicaron los
mismos modelos urbanos que habian
utilizado en ltalia con las ciudades
recién incorporadas a su sistema
estatal, especialmente en los conjuntos
forenses. Los asentamientos de la
peninsula itdlica desarrollaron  una
trama urbana que alojara la orgao-
nizacién administrativa impuesta por
Roma. El nuevo impulso constructivo se
materializé6 a principios del Il a.C.
mediante el refuerzo de sus sistemas
defensivos, la monumentalizacién de los
edificios de «culto, y la posterior
construccién de foros que venian a
coincidir con la ubicacién de un templo
o santuario precedente. No obstante, la
aplicacién fue diferente para las
comunidades latinas que para las
fundaciones coloniales de derecho
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romano. En las colonias latinas
promocionadas, los foros se instauraron
como sedes gubernamentales locales
con un esquema  preconcebido
compuesto por edificios de funciones
administrativas  y mercantiles, supo-
niendo un gran desarrollo econémico.
En cambio, las colonias dependientes
del Senado de Roma levantaron los
conjuntos forenses de forma més tardia
porque no tenian esa necesidad
politica. La intervencién romana en
ltalia conllevé del mismo modo la
asimilacién de sus valores ideolégicos y
la plasmacién de estos en el marco
arquitecténico, apareciendo imponentes
construcciones por iniciativa privada
normalmente relacionadas con los
espacios sacros (Etxebarria, 2008: 325-
371).

En la peninsula ibérica, la concesion
del derecho latino a  nuevas
comunidades coincidié con el momento
de consolidacién de los foros en suelo
italiano, aunque su aplicacién fue
irregular y en funcién de las estructuras
preexistentes. Por ejemplo, el desarrollo
de la arquitectura piblica romana en
las comunidades del litoral
mediterrédneo de la peninsula ibérica se
basé en programas edilicios que
remodelaron  las  antiguas  com-
posiciones urbanas. Entre el Il y | a.C.
se desarroll6 una primera fase de
sistematizacién de los foros y
ampliacién de instalaciones portuarias,
contempordnea a la continuidad de las
estructuras  domésticas y privadas
(Ramallo, 2003: 101-149). Fue durante
el principado de Augusto cuando la
transformacién  urbanistica de las
ciudades en Hispania se intensificé. La
ciudad se empleb entonces como un
instrumento de divinizacion de su
persona y legitimacién de su poder, una
forma propagandistica que afianzé su
relaciéon con las élites locales y significd
la homologacién de las ciudades
romanas entono a un mismo modelo
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urbanistico. Las remodelaciones
urbanas siguieron las mismas pautas
que en Sicilia, donde la promocién
colonial se ligé a una nueva ideologia
augustea con la monumentalizacién de
edificios publicos y multiplicacion de
elementos arquitecténicos (Belvedere,
1997: 17-24). La arquitectura se
convirtié en un espacio de promocién
social y ostentacién politica, en el que la
burocracia estuvo detrés de todas las
construcciones como elemento
financiador o encargado de proponer y
asegurar las edificaciones, gastos y
gestiones, desde una magistratura que
ofrecia el acceso a un prestigio social
muy codiciado (Maiuri, 2009: 89-116).

Las comunidades de la Oretania y
Bastetania respondieron rdpidamente a
este proceso porque habian
experimentado  férmulas  de pobla-
miento mds complejos, y en el
momento de la ocupacién romana
primé la  preservacion de los
asentamientos originales y la conser-
vacién de sus estructuras organizativas;
dado que tampoco se habia proyectado
un plan de control territorial especifico.

Se fue aplicando la promocién
juridica de enclaves estratégicos que se
convirtieron en centros administrativos
clave en la reorganizaciéon fterritorial
romana y en puntos de concentracién
de las élites locales. En Hispania se
aplic6 el modelo urbano itdlico
principalmente en asentamientos
precedentes que se adaptaron para
desarrollar las funciones fterritoriales
bésicas que se les exigian con o sin un
marco urbano monumental detrds, pero
con aquellas estructuras necesarias para
el cumplimiento de sus obligaciones.

El proceso de desarrollo urbano de
las  comunidades indigenas en la
peninsula ibérica fue consecuencia de
su progresiva incorporacién institucional
al Estado romano. La proyeccién de las
ciudades en Hispania estuvo ligada a la
implantacién de un sistema impositivo




RAUL PALACIOS VALERO, La evolucién de las estructuras urbanas indigenas en el conventus Carthaginensis

que en un primer lugar obtuvo tributos
gubernamentales, pero que después
recauddé impuestos encaminados «a
formar un tesoro publico para cada
unidad juridica. Los primeros stipendia,
en metal o grano, sirvieron para costear
las guerras empleando la peninsula con
una colonia de explotacién, y ordenar
por categorios las  comunidades
preexistentes.  Sin  embargo, la
aplicacion de nuevos intereses de
dominacién generalizé las tasas fiscales
y establecié6 el patrén monetario
romano como sistema econdémico
(Blazquez, 1982: 67-125).

Una de las formas que adoptaron las
comunidades indigenas para lograr su
promocién juridica fue ligarse «a
aristécratas romanos de gran influencia
mediante un sistema clientelar que
aseguraba al individuo apoyo social y
una posicidén destacada, y a sus
habitantes un personaje relacionado
estrechamente con los circulos de poder
que pudiera abogar por su comunidad
y obtuviera beneficios. El patronato en
la peninsula ibérica, especialmente
eficiente durante los compases finales
de la Republica con César y Pompeyo,
alcanzé su  méxima difusién  con
Augusto 'y la familia imperial. El
emperador pretendié reafirmar  su
posicién en aquellas comunidades que
habion apoyado o Cesar en los
conflictos civiles o que el mismo habia
promocionado, al tiempo que
legitimaba su poder. Su intencién fue
convertirse en pater patriae y vincular
los intereses urbanos a su familia. Asi,
mientras  Agripa o sus nietos se
convirtieron en patronos de muchas de
las  ciudades de  Hispania, se
promovieron leyes que restringieron el
patrocinio de miembros del ordo
senatorial con el fin de restarles més
influencia. Con el tiempo, se permitié a
senadores e incluso miembros del ordo
ecuestre  establecer  estos  lazos
clientelares, pero solo después de que
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se hubiese consolidado el poder
imperial y los propios emperadores
abandonaran su interés constructivo en
los ciudades como instrumento de
fidelidad, sustituyéndolo por el culto
imperial y concretamente a Augusto, al
que trataron de vincularse (Melchor,
2014: 249-274).

La integracién politica, religiosa,
cultural 'y social de los pueblos
indigenas al sistema romano se produjo
mediante la concesién de la ciudadania
y la promocién de asentamientos
preexistentfes como  municipios o
colonias. La fundacién de una colonia o
lo concesién municipal ofrecia a las
élites locales una gran autonomia
siempre y cuando se respetara el
derecho juridico de los ciudadanos.
Ademdés, las ciudades adquirian una
férmula institucional donde la cura urbis
debia encargarse del mantenimiento, la
construccién y la gestién de la ciudad,
asumiendo todas las responsabilidades
y liberando administrativamente al
Estado. Lo ciudad  debia  ser
autosuficiente 'y asumir el esfuerzo
econémico que representaba  una
promocién juridica, con la consecuente
actividad edilicia (Pérez Zurita, 2011:
45-63). Las fundaciones y su
exclusividad generaron un importante
factor étnico y un sentimiento de
superioridad que motivé los deseos de
las oligarquias locales por asimilar el
derecho latino lo més répido posible. La
consolidacién de su posicién provocéd
también la adopcién ideolégica de la
arisfocracia romana con sus mismas
pretensiones, como el prestigio vy
ascenso social, lo que las involucré
también a la financiacién de los
edificios publicos (Padilla, 2006: 205-
240). La consolidacion de la civitas y la
concentracién de las élites indigenas,
asi como el fenémeno de monu-
mentalizacién  urbana  durante el
gobierno de Augusto, que generé las
infraestructuras puUblicas indispensables
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para cubrir las nuevas necesidades
administrativas, fomenté la compe-
titividad entre la aristocracia y la
aplicacién de iniciativas privadas que
elevaran su estatus (Melchor, 1994:
215-218). La élite indigena pretendia
conservar su posicién, y la mejor forma
para lograrlo fue acceder a las
magistraturas y cargos puUblicos que
ofrecia el nuevo sistema politico
municipal, que entre otras cosas
también equivalion a la adquisicién de
la ciudadania. La inversién privada en
obras publicas fue una buena manera
de elevarse sobre el resto, y situar a su
fomilia  en un lugar destacado
(Blazquez, 1993: 371-382).

A partir de la Guerra Social, cargos
tipicamente romanos se difundieron a
gran escala como consecuencia de la
implantaciéon del modelo institucional
romano, que anteriormente a César
habia carecido de interés, y del esfuerzo
de instaurar una base administrativa
homogénea que calase en las élites
indigenas conservando sus privilegios y
descentralizase las decisiones
burocrdticas. Asi, las élites entraban a
formar parte del gobierno de aquellas
comunidades mixtas transformadas en
civitates (Pérez Zurita, 2011: 205-216).
En la evolucién de los asentamientos
también jugé un papel fundamental el
fenémeno migratorio itélico, que fue
especialmente potente durante el siglo Il
a.C., y que dej46 su huella en la
intensificacion  de la  explotacién
agricola y minera, y la transformacién
en el espectro social de los
asentamientos precedentes, superando
la homogeneidad étnico-cultural que los
caracterizaba hasta entonces. Asi pues,
lo llegada de ciudadanos latinos o
romanos a la peninsula y su distribucién
influyé en la promocién juridica de las
ciudades y en la adopcién de modelos

procedentes de ltalia (Gonzélez Romén,
2010: 13-32).
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IV.1. Civitates contestanas

La posicién geogrdfica de
Contestania favorecié las influencias
mediterrdneas, especialmente las
fenoplnicas que en el sureste
peninsular ejercieron una gran presién
cultural. Los procesos de urbanizacién
de los enclaves indigenas siguieron una
evolucién fundamentada en los mismos
principios bdsicos que otros pueblos: la
centralizacién demogrdéfica en oppida,
la estructuracién social en jefaturas pre-
estatales, 'y las transformaciones
socioeconémicas  que  conllevaron
nuevas pautas de  organizacién
territorial; 'y también tuvieron que
soportar dificultades de la vida urbana,
como la dispersion de los
asentamientos mds pequefos por la
zonas con escasos recursos o los
problemas alimenticios consecuencia de
la mayor densidad demogréfica (Grau,
2015, 1-15). Los asentamientos
contestanos aplicaron técnicas
constructivas mediterrdneas muy
avanzadas, pero también imitaron
modelos  arquitecténicos  helenisticos
que no se vieron en otras partes de la
peninsula. Ademads, desarrollaron
templos urbanos con su esquema
edilicio (Moneo Arzac, 1995: 245-265)
y aplicaron todo un sistema de
fortificaciones siguiendo la poliorcética
helenistica.

Por otro lado, fueron uno de los
primeros tferritorios en ocuparse por los
romanos, pero de los que menos se
alter6 su estructura territorial.  La
proyeccién econémica que los bar-
quidas iniciaron en el érea sureste ya
habia modificado parcialmente los
mecanismos de relacién con el paisaje
de los nucleos indigenas, perma-
neciendo casi inalterables hasta el | a.C.
Solo partir de los conflictos civiles fue
cuando se propiciaron los cambios
importantes que acabaron por
transformar los antiguos oppida en
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verdaderas ciudades (Ruiz Segura,
1990:123-128).

Probablemente, el centro contestano
que alcanzé mayor entidad fue llici (La
Alcudia de Elche) aunque sus niveles
urbanos indigenas representan la fase
menos conocida del asentamiento. De
hecho, no se conoce la extensién que
llegé alcanzar el oppidum en su
momento de plenitud durante el V a.C.,
estimédndose en cifras muy dispares
(entre 3 y 6 ha). La ¢ltima fase ibérica, |
mds conocida, queda representada por
estancias residenciales construidas con
muros de mamposteria irregular y
alzados en adobe, que poco a poco van
introduciendo revestimientos de cal.
Estos muros se van amortizando en
fases de ocupacién ibero-romanas
hasta el | a.C., manteniendo la misma
orientacién y distribucién de las
estancias, pero con nuevos pavimentos
musivos y estucos de calidad (Sarabia,
2009: 89-110). Esta reocupaciéon de
estancias ha avivado el debate sobre la
aplicacién de una trasformacién urbana
en época romana, aceptédndose la
introduccién  de  pequefias  modi-
ficaciones desde finales del Il a.C. que
acabaron con su regularizacién vial y
ampliacién. Los cambios més
significativos fueron la construccién de
su muralla en época sertoriana, o la
generalizacién de las residencias tipo
domus con mosaicos helenistico en
época pompeyana (Tendero, 2014:
225-245). Finalmente, la promocién
colonial y el gobierno de Augusto
terminaron por promover la
monumentalizacién  edilicia y el
embellecimiento de la vida pdblica,
apareciendo residencias privadas con
un modelo consolidado de vivienda
itdlica (Sarabia, 2009: 89-110).

Otro caso de transformacién urbana
lo protagonizé  Allonis  (Villajoyosa),
aunque con una informacién mucho
més reducida por su problemdtica
excavacién sobre el casco antiguo de la
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ciudad actual, bajo el que se desarrollé
el poblamiento antiguo. De hecho, se
conoce muy poco sobre el yacimiento
indigena y tan solo se han podido
realizar ciertas aproximaciones. Por
ejemplo, se estima que la dimensién del
nucleo ibérico original debié ser como
minimo de 3 ha y estar rodeada por
una muralla que alcanzaria una
posicidn cercana a un pequefio puerto.
Los Unicos restos constructivos de fase
ibérica  encontrados  pertenecen a
solares periféricos al cerro que debié
corresponder con el asentamiento,
interpretados como dreas residenciales
cercanas a los limites del asentamiento
o del drea periurbanas (Espinosa Ruiz
2006: 223-250).

Durante la época republicana, la
ciudad de Villojoyosa se desarrollé en
los espacios subyacentes al nicleo
original,  correspondiendo con el
emplazamiento de la ciudad actual. De
este periodo conocemos mds
informacién sobre su planificacién
urbana, aunque con un vacio
informativo  sobre el proceso de
ocupacién de la zona. Quizés el
establecimiento del campamento militar
relacionado con el conflicto sertoriano
pudiera aportar mds pistas sobre el
traslado del centro residencial, aunque
todavia es imposible aventurarse a
afirmar siquiera a que bando pudo
pertenecer (Espinosa Ruiz, 2014: 115-
126). No obstante, se ha podido
identificar en sus inmediaciones un
cinturén industrial y unas estructuras
hidrdulicas aisladas que apuntan a un
posible uso residencial de las laderas
inferiores del asentamiento indigena al
menos desde mediados del | a.C.
(Espinosa Ruiz, 2006: 45-46). La fase
altoimperial de Villajoyosa presenta los
restos mds monumentales, corres-
pondiendo  posiblemente a  su
promocién municipal en época flavia,
cuando la ciudad alcanzé su mdéximo
potencial comercial y productivo. Como
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en otros asentamientos, el enclave
original parece que se continda
habitando de forma mds reducida sin
abandonarse completamente (Espinosa
Ruiz, 2006: 223-250).

El drea contestana se cerraba al
norte con el municipio de Saetabis
(Xativa), dominando una  extensa
comarca formada por los valles de los
rios Canyoles y Albaida. Sin embargo,
la  urbanizacién  desmesurada  las
inmediaciones del cerro de la ciudad,
donde se ubicaba el oppidum ibérico
original, ha dificultado en exceso la
investigacién sobre estas fases urbanas
restringiendo la informacién sobre su
estructura y organizacién  espacial
mientras que las laderas superiores
mantienen una serie de campafas
arqueoldgicas regulares, y tan solo las
fases  medievales  complican  la
cartografia de las estructuras indigenas.
Sobre la ladera sur del castillo, la
Solana del Castell, se han identificado
niveles desde el Bronce final, con
especial interés en el lbérico Pleno y
Tardio. Los departamentos que se han
localizado al interior del recinto
amurallado  presentan alzados muy
reducidos con materiales vinculados a
los horizontes comerciales fenicios, y en
menor nUmero a relaciones itdlicas
posteriores, que podrian indicar cierta
continuidad habitacional posterior a la
ocupacion de la ciudad (Pérez Ballester,
2011: 199-203). A las estructuras
domésticas, también se deben sumar
espacios interpretados como alma-
cenamientos que demuestran  una
presencia notable de materiales pUnicos
y que ratifican su papel como centro
redistribuidor de productos exéticos
(Pérez Ballester, 2007: 189-192). En
época romana, el nicleo se desplazd
hacia la ladera norte renunciando al
mayor control visual de épocas
precedentes. El grueso de las viviendas
se estaciond en la ladera noroccidental,
con mejores condiciones climdticas y
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fisicas, faciltando el acceso vy
aproximando el enclave a la via. Tras su
promocién  municipal, la  monu-
mentalizacién de espacios puUblicos
como el foro y el ninfeo altoimperial
incorpord los elementos arquitecténicos
y las técnicas romanas mads destacables,
enfrentdndose a las dificultades de la
orografia  mediante  sistemas  de
aterrazamiento muy avanzado (Velasco,
2014: 167-178).

IV.2. Civitates bastetanas

El drea bastetana se comporté como
un lugar de paso entre horizontes
culturales més significativos; de hecho,
los oppida que florecieron por toda la
zona se extendian controlando los
pasos de montana y las comunicaciones
entre la Turdetania y el sureste
peninsular.

La evolucién urbanistica de los
asentamientos tuvo mucho que ver la
forma en la que Roma expandié sus
dominios  por el fterritorio. Los
bastetanos  habian  soportado  la
expansion cartaginesa sin sobresaltos ni
cambios drdsticos en sus formas
organizativas, debido en parte a las
largas relaciones que habian tenido con
los fenicios que ocupaban la linea de
costa. Los nlcleos urbanos  se
ampliaron y se renovaron durante la
presencia punica como sintoma del
vinculo comercial y militar que habia
establecido la potencia mediterrdnea
(Roldén, 2001: 189-210). En cambio, la
élite local pudo sentir cierto malestar y
animadversién hacia los cartagineses,
aprovechando cualquier sintoma de
debilidad para replantearse su alianza.
Asi, cuando la guerra contra Roma
comenzé a decantarse las aristocracias
locales comenzaron a  establecer
acuerdos con los itdlicos para evitar un
enfrentamiento. Lo mds probable es
que los nicleos mds importantes como
Basti (Baza) y Acci (Guadix) aceptaran
la deductio antes de la batalla de




RAUL PALACIOS VALERO, La evolucién de las estructuras urbanas indigenas en el conventus Carthaginensis

Baecula en el 208 a.C., a partir de la
cual se presupone que todos los demds
asentamientos asumieron la soberania
romana, instaurando las politicas pro-
romanas mds prematuras  y  una
concordia que tuvo su repercusién en el
devenir de  estas  comunidades
(Salvador, 2012: 9-42).

Entrando en un andlisis indi-
vidualizado de los oppida bastetanos
que se transformaron en municipios
romanos, destacd la ciudad de Basti
(Baza). El enclave original se situaba en
la ladera superior de Cerro Cepero
ocupando unas 6 ha que se res-
guardaban tras una muralla reforzada
con taludes de adobe y un imponente
bastién macizo en su seccién occidental.
La mayor parte de las estructuras

ibéricas encontradas aparecieron
arrasadas para habilitar los
monumentales espacios puUblicos de
época romana. Asi, en las

denominadas zona 2 y zona 14 se
desmontaron una serie de espacios
domésticos de pequefio tamafio que al
menos perduraron hasta el Il a.C.
(Caballero, 2008: 299-315). Todavia
resulta  apresurado  determinar la
reforma urbanistica romana del enclave
dado que las excavaciones arqueo-
l6gicas apenas se han aventurado a
estudiar  sondeos  puntuales  del
yacimiento, aunque todo parece indicar
que el desarrollo arquitecténico de Basti
se proyectd en el | a.C. En esta fecha se
ha enmarcado la reforma de la muralla
sur a la que se adosaron una serie de
estructuras a ambos lados, pro-
bablemente por una ampliacién del
drea residencial, cerca de donde
también se levantaron unas termas
(Marin,1994: 323-333). En la parte
central del cerro, la zona 1, se edificé el
foro por medio de wuna planta
cuadrangular  maciza, que debid
acompanarse por un templo en uno de
sus extremos del que apenas quedan
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algunos  elementos  arquitectdnicos
(Adroher, 2013: 265-291).

El otro asentamiento que destacéd
enormemente en época romana fue
Acci (Guadix), que evolucioné hacia una
colonia militar de veteranos entre los
gobiernos de César y Augusto
(Gonzélez Roman, 2009: 229-251). Se
conoce que el oppidum debié ubicarse
en la parte alta del cerro entorno al que
se fue desarrollando la colonig,
orientdndose hacia el rio y ocupando
aproximadamente unas 4 ha., aunque
sin unos limites muy claros. Las Unicas
estructuras conservadas se localizaron
bajo el “Cine Acci”, identificdndolas
como espacios domésticos con una
tipologia similar a la que se reproduce
en otros enclaves (Lépez Marcos, 2008:
287-298). Las sucesivas fases urbanas
tampoco han permitido establecer una
planimetria clara de la colonia romana
y mucho menos un acercamiento
preciso de los niveles republicanos que
son relevantes para este estudio,
aunque la evidente monumentalizacién
publica que experimenté avanzada la
época altoimperial y la edificaciéon de
ofras estructuras sobre niveles ibéricos
desmontados permite hablar de una
renovacion urbanistica completa
(Gonzdlez Romén, 2011: 297-341).

Son menos los datos sobre las fases
urbanisticas iberorromanas del mu-
nicipio llunum (Hellin, Albacete). La
problemdtica de su estudio reside en la
superposicién de las fases medievales
del yacimiento. El Tolmo de Minateda
conserva de su pasado ibérico su
muralla norte  denominada  “El
Reguerén”, constituyendo uno de los
ejemplos mejor conservados de la
poliorcética helenistica materializada en
un asentamiento indigena de la
peninsula ibérica. La muralla
presentaba un baluarte de mamposteria
adintelado con un posible segundo
cuerpo de adobe, que no se ha
conservado. Ademds de su estructura
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defensiva, se han conservado algunos
espacios domésticos sin apenas alzado,
donde se apreciaba una planta semi-
excarvada dividida en una o dos
habitaciones, y con acceso a una
terraza superior (Abad, 2012: 131-
159). El asentamiento debio
promocionarse como municipio latino a
partir del 12 a.C., a juzgar por las
inscripciones  documentadas,  Unico
testimonio de su monumentalizacién
(Abad, 1996: 77-108). De la fase
romana solo se conoce la reutilizacién
de la muralla ibérica y su refuerzo
mediante un muro de contencién,
donde se empleé un sistema de
cimentacién y un primer intento de
embellecimiento de la  estructura
compuesta principalmente por sillares
(Abad, 2004: 145-162). Mds alld de la
introduccién del opus quadratum vy el
almohadillado  del  Reguerén, la
transformacién del urbanismo intra-
muros es totalmente desconocida.

IV.3. Civitates oretanas

Las comunidades que ocuparon los
territorios de la Alta Andalucia y la
actual provincia de Ciudad Real
estuvieron muy influenciadas por grupos
forédneos que deseaban establecer con
ellas vinculos comerciales por los ricos
recursos mineros que estaban bajo su
control. La intervencién de agentes
extranjeros fue desigual para las
poblaciones que se habian desarrollado
a lo largo del Valle del Guadalquivir, de
raigambre ibérica y donde la presencia
punica calé muy fuerte, y aquellos
asentamientos  arropados por las
cadenas  montafosas  mds  sep-
tentrionales, que adquirieron una
cultura  material con elementos de
origen céltico (Manzaneda, 2017: 45-
84). La actitud romana més comin fue
el aprovechamiento de las estructuras
econémicas precedentes 'y mante-
nimiento de las tradiciones indigenas,
de acuerdo con la aristocracia local que
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aseguraba estabilidad y permitia al
Senado disponer de reservas de
recursos en las provincias. Esto propicié
la continuidad de grandes asen-
tamientos, que hoy son considerados
como algunos de los ndcleos urbanos
ibéricos mds espectaculares. Entre ellos,
probablemente el mds conocido de
todos fue Castulo (Linares), ejemplo
modélico de un enclave iberorromano
en el que ambas fases arqueolégicas
son fécilmente reconocibles.

La fortuna del yacimiento radica en
que ocupa un cerro despoblado en
época medieval, aunque con algunos
restos visigodos, por lo que su estudio
arqueolégico es més factible que bajo
cualquier ofro municipio actual. Sin
embargo, su excavacién no ha seguido
unos criterios  sistemdticos 'y ha
consistido en sectores separados con
una metodologia aleatoria en funcién
de los descubrimientos fortuitos que se
fueron produciendo, y que todavia
entorpecen el establecimiento de una
planimetria més o menos completa de
la ciudad (Arteaga, 1999: 95-141). El
oppidum, ubicado en una zona
fronteriza, se extendié por alrededor de
50 ha en torno a un recinto amurallado
con torres ciclépeas que fue modificado
en época romana, desmontando las
viviendas reconocibles de este periodo
para hacer espacio a otras estructuras
romanas. (Bldzquez, 1994: 421-487).
Su promocién municipal en época de
César debié marcar el comienzo de un
programa monumental de  cons-
trucciones publicas que en la actualidad
no se ha terminado de vislumbrar, mds
alldé de algunas estructuras o restos
aislados. Al teatro, la muralla y algunos
depdsitos de agua, debe sumarse todo
un conjunto de espacios domésticos en
estado de ruina levantados sobre las
dreas residenciales ibéricas (Garcia-
Gelabert, 1994: 331-343).

Préximo a Castulo se encontraba
Aurgi (Jaén). El oppidum oretano se




RAUL PALACIOS VALERO, La evolucién de las estructuras urbanas indigenas en el conventus Carthaginensis

extendia por la ladera norte del cerro
de Santa Catalina ocupando unas 6 ha,
de las que apenas conocemos algo mdés
de unos niveles de hdbitat y algunos
tramos de su muralla con cronologia en
el lll a.C. (Serrano, 2012: 585-603).
Probablemente, y como muestran los
rellenos estratigréficos, la ocupacién
romana supuso el abandono de parte
de la fortificacién, seccionando el
asentamiento  mediante  un  lienzo
defensivo recto en direccién norte sur.
La estabilizacién econémica de Augusto
y su promocién municipal en época
flavia, fueron los factores decisivos que
provocaron su traslado progresivo hacia
donde hoy se encuentra la actual Jaén
(Serrano, 2004: 11-24). La remo-
delacién del nuevo asentamiento en las
laderas inferiores del cerro, donde ya
habia cierto poblamiento en el Il a.C.,
generé una planimetria urbana de
planta cuadrangular de unas 10 o 12
ha, rodeada de una nueva muralla de
corte republicano. La actividad edilicia
se incrementé considerablemente a
partir de la segunda mitad del | d.C.,
generando un sistema complejo de
terrazas artificiales que amortizé los
niveles iberorromanos, e incorporando
una serie de edificios pUblicos de los
que la epigrafia parece constatar unas
termas y un teatro (Serrano, 2012: 585-
603).

Interviniendo en la zona mesetena
que ocupaba la Oretania se encontraba
Libisosa (Lezuza), un importante centro
que se habia desarrollado desde el
Bronce Final y que habia adquirido un
amplio territorio de control rico en
recursos (Fig. 3). La llegada de Roma
no traumatiza su progreso econdémico,
como en otros asentamientos, sino que
lo estimula debido a su situacién
intermedia entre vias. (Uroz Sdez, 2016:
151-176). Sin embargo, apenas se han
podido identificar estructuras indigenas
mientras su ocupacidn romana se
encuentra muy bien documentada,
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permitiendo determinar los mecanismos
que se emplearon en su incorporacién
al Estado romano (Uroz Séez, 2003:
221-252).

En el sector norte de la ladera sobre
lo que se levanté la poblacién se
identific6 un barrio  iberorromano
amortizado  posteriormente  por la
construccién de la muralla. Los espacios
domésticos que se encontraron aqui
muestran una secuencia desde el IV
a.C. al I a.C. con una destruccién
violenta repentina. Los restos de
armamento  local, propio de las
aristocracias locales, las huellas de
fuego, las piezas militares itélicas, y el
esqueleto en posicién forzada sobre
una de las calles son unos de los
mejores testimonios del episodio bélico
gue constituyé la guerra sertoriana
(Uroz Séez, 2016: 151-176). Con todo
ello, se ha podido definir este sector
como un espacio residencial
enriquecido que fue pasto de las llamas
por el ejército sertoriano. A pesar de
ello, ha sido posible establecer una
secuencia ortogonal en el trazado viario
original, al menos en direccién norte
sur, cuyas insulae fueron modificadas
en torno al Il a.C., creando viviendas
nuevas que luego se destruyeron (Uroz
Séez, 2003: 221-252).

El apoyo de Libisosa a Roma hasta
ese momento habia sido sobresaliente,
convirtiéndose en base militar como
otras civitates stipendiariae sujetas al
hospitum militare, y obteniendo ciertos
privilegios. Finalizado el conflicto serto-
riano, la ciudad se reconstruyé y se doto
de una muralla que sellé los niveles
destruidos al norte y dispuso de un
imponente sistema defensivo, del que
destacan sus puertas flanqueadas por
dos torres de vigilancia (Uroz Sdez,
2004: 181-191). Al final de la Repo-
blica, la ciudad ascendié a colonia la-
tina dotdndose de un conjunto forense
del que todavia hay muestras de sus ni-
veles tardorrepublicanos, y exten-
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Figura 3. Planimetria de la ciudad de Libisosa, en Lezuza. (Uroz Séez, 2003: 221).

diendo su control al gobernador
provincial (Uroz Sdez, 2012: 87-120).
Los hallazgos de sus fases posteriores
demuestran una enorme importancia
constructiva, con programas escultéricos
tiberinos que perduraran hasta que en
el I d.C. se promueva una nueva
remodelacién urbana, aumentando el
nimero de domus itdlicas (Uroz Sdez,
2003: 221-252).

La evolucién urbana de Libisosa
demuestra una modificacién progresiva
del disefo civico que podria emplearse
como modelo de actuacién gene-
ralizado en la meseta sur. El interés por
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el control de este cruce de caminos
generd la apropiacién del suelo como
posesidn provincial, entregando parte a
los indigenas. Estos conservaron sus
privilegios y tradiciones como se
demuestra en el registro arqueoldgico
mediante la continuidad de las dreas
residenciales y el resto de su estructura
urbana, que progresivamente se iba
transformando ya en el Il a.C. a las
nuevas tendencias  fordneas que
comenzaron a calar en la poblacién,
sobre todo en los estratos superiores. A
las guerras civiles sucedié la verdadera
transformaciéon del asentamiento me-
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diante su promocién juridica, la
adhesién institucional, y la adopcién de
un conjunto arquitecténico publico que
cambid realmente los niveles
preexistentes, hasta que consolidado el
imperio se produjo la asimilaciéon de
todos los cdnones edilicios romanos en
el dmbito publico y privado.

Un desarrollo similar lo experimenté
Laminium (Alhambra, Ciudad Real), del
con actuaciones arqueoldgicas
restringidas por la superposicién con el
municipio actual. En sus fases ibéricas
apenas se han documentado
estructuras, lo que no ha impedido
confirmar un trazado viario cuasiregular
que después fue amortizado en época
romana (Moya, 2008: 557-588). La
epigrafia latina que se ha recogido en
sus inmediaciones se ha convertido en
el principal argumento para definir la
modificacién de su panorama urbano
(Domingo, 2002: 613-618). Roma
aproveché el oppidum original vy
establecié algun tipo de acuerdo con las
élites indigenas que cristalizé6 con su
promocién municipal en época flavia
(Ferndndez Rodriguez, 1993: 191-196).

Otros yacimientos oretanos que
adoptaron el formato de civitas fueron
Mentesa Oretanum  (Villanueva de la
Fuente, Ciudad Real) y Sisapo (La
Bienvenida, Ciudad Real), ambos con
una informacién arqueoldgica
incompleta. Sobre el primero, las
intervenciones  aisladas  han  sido
capaces de definir dreas residenciales
en los niveles ibéricos y una potente
fase altoimperial, que arrasé las fases
intermedias republicanas (Benitez de
Lugo, 2004: 193-200). Las inter-
pretaciones actuales concluyen que la
evolucién del asentamiento tendié hacia
lo expansién desde la parte mds
elevada del cerro sobre el que se
ubicaba el enclave original, hacia las
laderas inferiores mediante la apertura
de nuevas calles y la remodelacion de
alguna de las viviendas, creando
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barrios  completamente  nuevos y
manteniendo en uso otros de corte mds
tradicional (Benitez de Lugo, 2011:
309-336). En cuanto a Sisapo, en el
extremo mds occidental de la Oretania,
es demasiado pronto como para
determinar una férmula de desarrollo
urbano concreta, aunque las recientes
investigaciones parecen apuntar hacia
un  aprovechamiento  del  nucleo
precedente (Arévalo, 1995: 161-172).
El oppidum original debié progresar de

forma muy temprana generando
espacios domésticos de gran
complejidad  estructural. De época
romana, los hallazgos mas

representativos se han producido en el
sector central del yacimiento, donde se
ubica una gran domus denominada de
“las columnas rojas”, bajo la cual se
han identificado unos niveles ibéricos
previos y una fase tardorrepublicana,
cuyas unidades murarias sirvieron como
cimentacién de esta (Zarzalejos, 2007:

303-330).

V. Conclusiones

La intervencién militar de Roma en
Ilberia y las formas de dominacién
posteriores fueron tan diferentes como
lo eran las regiones donde se aplicaron.
La diversidad cultural de Hispania y la
interaccién individualizada con las
comunidades indigenas dieron como
resultado cambios urbanisticos no
estandarizados. Donde se aprecia con
mayor precision es en los primeros
compases de la ocupacién debido a la
ausencia de un proyecto de dominacién
ni un plan especifico de integracién
para las comunidades indigenas. De
hecho, en las primeras décadas desde
su presencia en Hispania, Roma aplic
los mismos mecanismos que habia
ejecutado en la expansion itélica: la
desurbanizacién de algunos enclaves
para convertirlos en éreas productivas y
la concentracién de a la poblacién en
ofras dreas con la intencién de fomentar
la productividad.
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Las férmulas de colonizacién itdlicas
sirvieron de base para la actuacién de
los agentes politicos romanos en
Hispania, convirtiendo los oppida en
civitates stipendiariae. Su organizacion
territorial 'y  estructura  econdédmica
apenas sufrié  correcciones  porque
generaban recursos suficientes como
para satisfacer las demandas de Roma,
que comenzaba a percatarse de los
beneficios que podia obtener
conservando esas tierras en propiedad
fuera de ltalia. Por otro lado, los oppida
de las regia de Contestania, Bastetania
y Oretania habian adquirido una
sofisticaciéon suficiente como para no
necesitar correcciones extraordinarias,
predominando la continuidad urbana.

En el siglo Il a. C. se experimenté una
modificacién de los patrones politicos y
los formas de relacidon entre la
Republica y las comunidades indigenas,
destacando el perfeccionamiento de la
institucién  provincial con el fin de
facilitar la gestion tributaria de las
ciudades, asegurar la explotacién de
recursos y levas para sostener las
continuas guerras que habia
emprendido, y controlar los nuevos
territorios que habia asumido para
formalizar a rasgos generales su
situacion. Con el tiempo los
poblaciones afectadas comenzaron a
asimilar las estructuras socioeconémicas
romanas, vinculdndose mdés direc-
tamente con el gobierno provincial. La
intensificacion de las relaciones que
representada con claridad en la
aceptacién de magistraturas de corte
romano y la participacién de la
aristocracia indigena en funcién del
Estado; tendencia que se desarrollé
considerablemente en la siguiente
centuria. La autonomia de los enclaves
seguia siendo bastante independiente,
por lo que los ndcleos urbanos no
sufrieron  modificaciones destacadas.
Sin embargo, el intercambio cada vez
mds frecuente de mercancias y la
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progresiva  inmigraciéon empezé a
promover una lenta, pero continuada,
monumentalizacién de los santuarios
ibéricos, adquiriendo cultos y rasgos
arquitecténicos romanos.

No cabe duda que las verdaderas
modificaciones sobre el tejido urbano
no se produjeron hasta el | a.C,
principalmente como consecuencia de
las  tendencias politicas  tardo-
republicanas. La implicacién directa de
las comunidades indigenas hispanas
durante los conflictos civiles demostré la
integracién como parte activa del
Estado romano.

La  participaciéon  bélica de las
comunidades indigenas sellé6  defi-
nitivamente su destino. Determiné el
abandono de ciertas poblaciones y la
promocién juridica y obtencién de
competencias y privilegios para ofras.
Mds allé de las rehabilitaciones que
dejaron tras de si los episodios
violentos, la actitud generalizada fue la
de reconstruccién de los sistemas
defensivos de las ciudades indigenas,
qgue hasta ese momento conservaban
las estructuras originales.

Las grandes personalidades de Roma
comprendieron que la incorporacién
politica de las comunidades indigenas
era una herramienta muy eficaz para
alcanzar sus objetivos, formando una
clientela politica y militar que les serviria
de arma para imponerse sobre sus
contrincantes en el Senado o en una
Guerra. Julio César destacé sobre todos
ellos en su esfuerzo de extender su
patronato sobre asentamientos todo lo
que fuera posible, centrdndose en
solucionar los problemas de las
ciudades y de iniciar la primera gran
promociéon de nucleos urbanos en
municipios o colonias. Politicas que no
eran nuevas, y de hecho en Hispania ya
habian sido  muy practicadas por
Pompeyo, pero que tras su victoria se
estandarizarian  por los gobiernos
sucesores.
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Las relaciones clientelares de Cesar con
las comunidades indigenas y su
incorporacién  institucional  a  la
Republica mediante la concesién de
estatus  municipales,  significé  la
correccién de las tramas urbanas
indigenas para incluir espacios publicos
destinados a las funciones admi-
nistrativas  recientemente instauradas.
Los cambios urbanisticos consistieron en
lo expropiacién de dreas residenciales
tradicionales que se desmontaron para
hacer hueco a los conjuntos forenses.
Se conocen bastante bien las estructuras
domesticas indigenas, aunque se tiene
que tener en cuenta que también
aparecié un nuevo modelo importado
por los colonos itélicos, aunque las
viviendas de alto estatus son las que
han recogido el interés cientifico
relegando las casas humildes a una
posicién secundaria. La intensificacién
de este proceso durante el gobierno de
Augusto  y la  monumentalizacién
arquitectébnica  consiguiente  provocd
unos cambios més drdsticos, aunque se
mantuvieron dreas residenciales sin
modificarse que se correspondieron a
los llamados barrios iberorromanos,
donde bdsicamente se habia reocupado
el espacio doméstico.

Durante el Il a. C. y la primera mitad
del | a. C., antes de que estos asen-
tamientos alcanzaran su promocién
juridica pero cuando la edilicia romana
ya habia hecho mella superficialmente,
surgieron barrios y zonas residenciales
donde se mantuvo la tradicién
constructiva local, adaptadas parcial-
mente a las modificaciones arqui-
tecténicas que se iban produciendo
entonces. Por asi decirlo, fueron dreas
gue convivieron con las primeras trans-
formaciones urbanas provocadas por la
incorporacién institucional y econémica
de estas comunidades a Roma.

En las ciudades contestanas se conservd
la posicién original del enclave, aunque
este fuera desplazédndose progresi-
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vamente hacia una posicién preferible
para los intereses econémicos de Roma.
A partir de época augustea se dejé
notar una discontinuidad mayor de los
asentamientos, y especialmente de su
espacio agrario donde se proyecté la
intensificacién de la  productividad
agraria. La superposicién de po-
blaciones actuales a los nicleos urba-
nos iberromanos no ha permitido
realizar trabajos sistemdticos més allé
del estudio de llici, con lo que no se ha
podido precisar una correcciéon de la
trama urbana ni su adaptaciéon a los
nuevos edificios publicos que presu-
miblemente se construyeron a partir de
su promocién. Una complicidad similar
presenta el dmbito bastetano. Su
municipalizacién se produjo general-
mente en época flavia, por lo que los
hdbitats que habian perdurado en fase
republicana se desmontaron para hacer
espacio a los nuevos conjuntos
arquitecténicos.

En cuanto a la Oretania, se realizaron
transformaciones urbanas de forma
mds temprana a raiz de la promocién
augustea de los enclaves. La posicién
estratégica de algunos ndcleos respecto
a las zonas de paso fomenté el interés
de Augusto por asegurar la fidelidad y
la gestion eficiente de los asentimientos
como centros de control, destacando la
continuidad de los enclaves en su mayor
parte. La participacién de los centros en
la guerra sertoriana provocd que
soportaran  cambios  considerables
desde la mediados del | a.C., como
ocurri6 en Libisosa, aunque serd a
finales de la centuaria cuando las dreas
residenciales originales se adapten al
nuevo entramado viario regularizado, y
se amorticen para abrir espacio a
edificios de ocio y administrativos.
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